
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO   
Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

  
Expediente: 2017-00556 [Cuaderno principal] 

En atención al informe secretarial rendido1, obedézcase y cúmplase lo 
resuelto por el Superior, el cual, en proveído del 26 de mayo del año en 
curso2 confirmó la decisión adoptada por este Juzgado el 10 de junio de 
2022.  

  NOTI FÍQUESE, 

 Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ   
JUEZ  

(5) 
 

 JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   

SECRETARIA  
La providencia anterior se notifica por anotación en el  

ESTADO ELECTRÓNICO No. 133  

fijado el 20 de NOVIEMBRE de 2023 a la hora de 

las 8:00 A.M.  
Luis German Arenas Escobar   

Secretario  
 JASS 

 
1 Archivo 115.  
2 Archivo 05 de la carpeta 09 – Cuaderno Tribunal 3.  
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